
PROCESO 2022 – 0918 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Como quiera que el mandamiento de pago no se ha notificado a la parte 

demandada y tampoco se ha practicado o materializado medida cautelar 

alguna, pues no se expidió el oficio de embargo, el Despacho dispone: 

 

1. Autorizar el retiro de la demanda virtual promovida en este asunto por 

AECSA S.A., en contra de JOSÉ LUIS DOMICO DUARTE, junto con sus anexos 

y sin necesidad de desglose, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

92 del Código General del Proceso y solicitado por la parte actora. 

 

2. Como el presente asunto se surte a través de demanda virtual y el título 

ejecutivo original se encuentra en poder y custodia de la parte actora, 

archívese el expediente digital.  

 

3. Sin condena en costas y perjuicios, porque no se advierte su causación. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 

 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 055 DEL  11  DE 

MAYO DE  2023. 
 

Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 

 
 



PROCESO 2022 – 1470 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el título valor 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 

con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 

favor de CREDIVALORES -CREDISERVICIOS S.A., en contra de JORGE ARIEL 

CHACON BELTRAN, por las siguientes sumas de dinero derivadas del pagaré 
fundamento de la demanda: 

 

1. $10.499.916 por concepto del total de las obligaciones insolutas contenidas 
en el pagaré base de la ejecución, compuestas por el capital de 
$6.734.905, intereses corrientes $3.568.589 y $196.422 por concepto de 
intereses de mora causados. 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el saldo de capital de 

$6.734.905, a partir del 23 de abril de 2021, día siguiente la exigibilidad de la 
obligación, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, a la 
tasa máxime fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera y 
conforme las previsiones del artículo 884 del Código de Comercio. 
 

Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) 

días para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva a la doctora SANDRA ROSA ACUÑA PAEZ, 

como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 
del poder conferido.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez   
ata.                                        
 
 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 055 DEL  11  DE 

MAYO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 



PROCESO 2022 – 1470 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
De conformidad a lo dispuesto en los artículos 593 y 599 del Código General 

del Proceso, el Juzgado decreta: 

 

1. EL EMBARGO de la quinta parte del excedente del salario mínimo legal 

mensual, bonificaciones o cualquier otra suma de dinero que el demandado 

JORGE ARIEL CHACON BELTRAN, reciba como empleado de INDEPENDIENTE 

conforme lo previsto en los artículos 127, 128, 133 y 155 del Código Sustantivo 

de Trabajo, en concordancia con el canon 4 de la Ley 11 de 1984. Limitándose 

la medida a la suma de $20.000.0000 M/Cte. 

 

Ofíciese a la Sección de la Pagaduría de la mencionada entidad en la forma 

y advertencia prevista en el numeral 9 del artículo 593 del CGP. 

 

2. Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que 

la parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o 

CDT, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, 

se ordena oficiar a TRANSUNIÓN, para que informe el nombre de las entidades 

bancarias donde la parte demandada registra o tiene cuentas corrientes o de 

ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo número de la cuenta o 

producto financiero.  

 

Por secretaría, líbrese el respectivo oficio. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 

 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 055 DEL  11  DE 

MAYO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 

 
 



Marco Tulio Vargas Moreno vs Luz Dary Vargas Amézquita    

RAD 2023-0301 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 

 

 
 

Bogotá, D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Se INADMITE la anterior demanda ejecutiva para que dentro del término de 

cinco (5) días de conformidad a lo normado en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se subsane lo siguiente so pena de rechazo: 

 
1. Con la precisión y claridad que impone el numeral 5° del artículo 82 

ibidem, aclárese el hecho 1° del libelo genitor, en el sentido de indicar la 

fecha en que se celebró el acuerdo conciliatorio.  

 

2. Adecúense las pretensiones de la demanda conforme la literalidad del 

título ejecutivo, para lo cual deberá determinar una a una las cuotas que se 

obligó a pagar el aquí demandado y que se encuentran en mora. Téngase 

en cuenta que en el cuerpo del documento base de la ejecución no se 

estipuló cláusula aceleratoria. 

 

De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 

juzgado -cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 

 

 

 

 
 
L.B 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 055 fijado hoy                                                       
11/05/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



PROCESO 2023 – 0492  

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Establece el Acuerdo PSAA14-10078 del 14 de enero de 2014, expedido por la 

Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en el artículo 2 que 

“Los Juzgados Pilotos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única 

instancia de los asuntos señalados en el artículo 14 A del Código de Procedimiento Civil que le 

sean repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto:  

 

1. Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda, que el demandado tiene 

su domicilio o lugar de residencia en la localidad en la que funcione el Juzgado de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple. Cuando el demandado sea una persona jurídica, se tendrá 

en cuenta la dirección que aparezca registrada en el respectivo certificado de existencia y 

representación legal”. 

 

En el sub limine, de conformidad con el texto de la demanda se indica que 

extremo demandado recibe notificaciones en el inmueble de la Calle 160 N° 

64 - 40 de Bogotá, correspondiente esta nomenclatura a la Localidad de Suba. 

 

Por tanto, como el demandado tiene su lugar de residencia en dicha localidad 

y por tratarse el presente asunto de MÍNIMA CUANTÍA, toda vez que el monto 

total de las pretensiones no supera el límite de la mínima, se ordenará remitir 

las presentes diligencias a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de la Localidad de Suba. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado dispone: 

 

Remitir la presente demanda y sus anexos, a los Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de la Localidad de Suba, previas constancias de rigor 

en el Sistema de Gestión Judicial.  

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 

                 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 055 DEL  11  DE 

MAYO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 



PROCESO 2023 – 0494 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Establece el Acuerdo PSAA14-10078 del 14 de enero de 2014, expedido por la 

Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en el artículo 2 que 

“Los Juzgados Pilotos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única 

instancia de los asuntos señalados en el artículo 14 A del Código de Procedimiento Civil que le 

sean repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto:  

 

1. Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda, que el demandado tiene 

su domicilio o lugar de residencia en la localidad en la que funcione el Juzgado de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple. Cuando el demandado sea una persona jurídica, se tendrá 

en cuenta la dirección que aparezca registrada en el respectivo certificado de existencia y 

representación legal”. 

 

En el sub judice, de conformidad con el certificado de existencia y 

representación legal de la demandada COMERCIALIZADORA SIEMBRA SAS, se 

evidencia que ésta tiene su domicilio y recibe notificaciones judiciales en la 

Carrera 74 N° 160 - 83 Apto 610 de Bogotá, correspondiente esta nomenclatura 

a la Localidad de Suba. 

 

Por tanto, como el demandado tiene su lugar de residencia en dicha localidad 

y por tratarse el presente asunto de MÍNIMA CUANTÍA, toda vez que el monto 

total de las pretensiones no supera el límite de la mínima, se ordenará remitir 

las presentes diligencias a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de la Localidad de Suba. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado dispone: 

 

Remitir la presente demanda y sus anexos, a los Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de la Localidad de Suba, previas constancias de rigor 

en el Sistema de Gestión Judicial.  

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                       
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 055 DEL  11  DE 

MAYO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 



PROCESO 2023 – 0498 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que la 
certificación de obligaciones por concepto de expensas ordinarias de 

administración fundamento de la demanda, presta mérito ejecutivo puesto 
que contiene una obligación clara, expresa y exigible de pagar suma de 
dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del 
Código General del Proceso, líbrese MANDAMIENTO DE PAGO por la vía 
ejecutiva de mínima cuantía a favor del CONDOMINIO PACOLI –PROPIEDAD 

HORIZONTAL, en contra de JUAN CARLOS JURADO MARTINEZ y MARIA DEL PILAR 

MOLINA MARIN, por las siguientes sumas de dinero derivadas de la certificación 
base de la ejecución. 
 

1. $181.000 por concepto de la cuota ordinaria de administración 

correspondiente a abril de 2018. 

2. $1.608.000 por concepto de ocho cuotas ordinarias de administración 
correspondientes a los meses de mayo a diciembre de 2018, a razón de 
$201.000, cada una. 

3. $639.000 por concepto de tres cuotas ordinarias de administración 
correspondientes a los meses de enero a marzo de 2019, a razón de 

$213.000, cada una. 

4. $1.989.000 por concepto de nueve cuotas ordinarias de administración 
correspondientes a los meses de abril a diciembre de 2019, a razón de 
$221.000, cada una. 

5. $2.808.000 por concepto de doce cuotas ordinarias de administración 

correspondientes a los meses de enero a diciembre de 2020, a razón de 
$234.000, cada una. 

6. $234.000 por concepto de la cuota ordinaria de administración 
correspondiente a enero de 2021. 

7. $2.783.000 por concepto de once cuotas ordinarias de administración 

correspondientes a los meses de febrero a diciembre de 2021, a razón de 
$253.000, cada una. 

8. $3.204.000 por concepto de doce cuotas ordinarias de administración 
correspondientes a los meses de enero a diciembre de 2022, a razón de 
$267.000, cada una. 

9. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas ordinarias de 
administración vencidas y no pagadas, desde el día siguiente en que se 
hicieron exigibles hasta que el pago se realice, equivalentes a una y media 
veces el interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia 
Financiera, conforme lo previsto en el artículo 30 de la Ley 675 de 2001. 

10. Por las sumas periódicas de las cuotas ordinarias y extraordinarias, 

sanciones y demás expensas de administración que en lo sucesivo se 
causen con posterioridad a la última cuota certificada, previamente 
certificadas, de conformidad a lo previsto en los artículos 88-3 y 431 del 
CGP; más los intereses moratorios que se causen sobre dichas expensas, 
desde el día siguiente a su exigibilidad hasta que el pago se realice. 

 
Sobre las costas se resolverá en su momento. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 de la Ley 



2213 de 2022.  Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) 

días para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva a la doctora ADRIANA MARTÍN SÁNCHEZ, 

como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 

 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 055 DEL  11  DE 

MAYO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 

 
 



PROCESO 2023 – 0498 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que la 

parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o CDT, 

en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, se 

ordena oficiar a TRANSUNIÓN (antes CIFIN), para que informe el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte demandada registra o tiene cuentas 

corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo número de la 

cuenta o producto financiero.  

 

Por secretaría, líbrese el respectivo oficio. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 

 
 

                 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 055 DEL  11  DE 

MAYO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 

 
 



PROCESO 2023 – 0500 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Procede el Despacho a decidir lo que en derecho resulte respecto de la 
competencia para asumir el conocimiento de la presente demanda. 
 

El artículo 28 del Código General del Proceso, señala la competencia por razón 
del territorio, fijando como regla general en su numeral primero que “En los 

procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el Juez del 
domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios 

domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante...” (Subrayas ajenas 
al texto). 

 

Así mismo, el numeral 5 de la citada disposición prevé que “En los procesos 

contra una persona jurídica es competente el Juez de su domicilio principal. Sin 

embargo, cuando se trata de asuntos vinculados a una sucursal o agencia, serán 

competentes, a prevención, el Juez de aquél y el de ésta”. (Subraya el Despacho).  
 

En el sub judice, se presenta demanda ejecutiva en contra de la sociedad 
VIVA EXPRESSO SAS (hoy VIVA FOOD GROUP SAS), con domicilio y residencia 

en la ciudad de Armenia (Quindio), y dirección del domicilio principal en la 

Carrera 19 36 NORTE 38 LC 5 Y 6 TORRE ALAMEDA 9 de la ciudad de Armenia, 
con relación al cobro ejecutivo de unas sumas dinerarias derivadas de las 
facturas electrónicas de venta base de la ejecución. 

 
Así las cosas, como del texto de la demanda y del certificado de existencia y 
representación legal se advierte que la parte demandada tiene su domicilio 

en la ciudad de Armenia (Quindio), claro es que la competencia por razón del 
territorio radica en los Jueces Civiles de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de la citada ciudad, no ante los jueces de Bogotá, pues no se acreditó 
ninguna sucursal o agencia de la demandada en esta ciudad capital. 
 
Si bien, de conformidad con el numeral 3 del artículo 28 del CGP, tratándose 
de procesos originados en un negocio jurídico o que involucren títulos 

ejecutivos, también es competente el juez del lugar del cumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones, también lo es que en ninguna parte del 
clausulado del título ejecutivo base de la ejecución, se estipuló la ciudad de 
Bogotá como lugar de cumplimiento de la obligación, tan solo se indica 
“FAVOR CONSIGNAR A LA CUENTA CORRIENTE DE BANCOLOMBIA N° 283-560225-61 A 

NOMBRE DE JD ARQUITECTOS SAS”, sin precisar esta ciudad de Bogotá como lugar 

de pago, como erradamente se indica en la demanda. 
 
Por consiguiente, de conformidad a lo previsto en el artículo 28 numeral 1 y 
artículo 90 inciso 2 del Código CGP, el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la presente demanda, por carecer de 
competencia territorial, de conformidad con el artículo 90 del CGP. 
 
SEGUNDO: Remitir el presente asunto a los Juzgados Civiles de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple y/o Juzgados Civiles Municipales de la ciudad 

de Armenia (Quindio), por ser de su competencia territorial, conforme las 
premisas sentadas en este proveído. 
 



TERCERO: Proponer colisión negativa de competencia en caso de no ser 

aceptados los planteamientos aquí plasmados. 
 
CUARTO: Realícese el respectivo registro en el sistema de gestión judicial. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 

 
 

                 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 055 DEL  11  DE 

MAYO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 

 
 
 



PROCESO 2023 – 0502 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el título valor 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 

con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 

favor de SYSTEMGROUP SAS, en contra de MARYURY RESTREPO PAYAN, por las 
siguientes sumas de dinero derivadas del pagaré fundamento de la demanda: 
 

1. $19.006.691   por concepto de capital. 
 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el referido capital, a partir del 2 
de febrero de 2023, día siguiente de la exigibilidad de la obligación, hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxime 
fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera y conforme las 

previsiones del artículo 884 del Código de Comercio. 
 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 

artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) 
días para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 

 
Reconózcase personería adjetiva a la doctora TATIANA SANABRIA TOLOZA, 
como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 
del poder conferido.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez   
ata.                                        
 

 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 055 DEL  11  DE 

MAYO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 

 
 



PROCESO 2023 – 0502 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que la 

parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o CDT, 

en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, se 

ordena oficiar a TRANSUNIÓN (antes CIFIN), para que informe el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte demandada registra o tiene cuentas 

corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo número de la 

cuenta o producto financiero.  

 

Por secretaría, líbrese el respectivo oficio. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 

 
 

                 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 055 DEL  11  DE 

MAYO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 

 
 



PROCESO 2023 – 0504 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que la 
certificación de obligaciones por concepto de expensas ordinarias de 
administración fundamento de la demanda, presta mérito ejecutivo puesto 

que contiene una obligación clara, expresa y exigible de pagar suma de 
dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del 
Código General del Proceso, líbrese MANDAMIENTO DE PAGO por la vía 
ejecutiva de mínima cuantía a favor del CENTRO COMERCIAL PUERTA GRANDE 

SAN JOSE - PROPIEDAD HORIZONTAL, en contra de CYNTHIA CATALINA ORTIZ 

CASTILLO, por las siguientes sumas de dinero derivadas de la certificación base 
de la ejecución. 
 
1. $4.523.336 por concepto de las cuotas ordinarias de administración 

correspondientes a los meses de agosto de 2022 a marzo de 2023, a razón 

de $565.417, cada una. 
2. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas ordinarias de 

administración vencidas y no pagadas, desde el día siguiente en que se 
hicieron exigibles hasta que el pago se realice, equivalentes a una y media 
veces el interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia 
Financiera, conforme lo previsto en el artículo 30 de la Ley 675 de 2001. 

3. Por las sumas periódicas de las cuotas ordinarias, extraordinarias, sanciones 
y demás expensas de administración que en lo sucesivo se causen con 
posterioridad a la última cuota certificada, de conformidad a lo previsto 
en los artículos 88-3 y 431 del CGP; más los intereses moratorios que se 
causen sobre dichas expensas, desde el día siguiente a su exigibilidad 

hasta que el pago se realice, equivalentes a una y media veces el interés 
bancario corriente. 

 
Sobre las costas se resolverá en su momento. 
 

Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022.  Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) 
días para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 

 
Reconózcase personería adjetiva al doctor NICOLAS PRIETO GARCÍA, como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 
del poder conferido. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez   
                                        

 



 

 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 055 DEL  11  DE 

MAYO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 

 
 



PROCESO 2023 – 0504 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Como quiera que la anterior solicitud de terminación de proceso por pago 

total de la obligación se encuentra debidamente presentada, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

1. Decretar la terminación del proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION, 

dentro del presente asunto promovido por CENTRO COMERCIAL PUERTA 

GRANDE SAN JOSE - PROPIEDAD HORIZONTAL, en contra de CYNTHIA 

CATALINA ORTIZ CASTILLO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

461 del Código General del Proceso y solicitado por la parte actora en el 

líbelo que precede. 

 

2. Ordenar el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas y 

practicadas. Por consiguiente, líbrense las comunicaciones pertinentes, 

previa verificación por secretaría que no existen embargos de remanentes, 

en cuyo caso se pondrán las medidas correspondientes a disposición del 

Juzgado respectivo precisándose en el oficio cada una de las medidas o 

bienes que se dejan a disposición. 

 
3. El desglose y entrega simbólica del título ejecutivo base de la ejecución a 

la parte demandada, con constancia de cancelación conforme lo 

dispuesto en el artículo 116 numeral 3 del CGP, toda vez que el presente 

asunto se surte a través de demanda virtual y el título ejecutivo se encuentra 

en poder y custodia de la parte actora.  

 
4. Cumplido lo anterior, archívese el expediente digital.  

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 055 DEL  11  DE 

MAYO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 



PROCESO 2023 – 0506 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de rechazo, 
se subsane lo siguiente: 

 
1. De conformidad con lo previsto en el numeral 2 del artículo 82 del CGP, aclarar el 

nombre de la cooperativa demandante, indicándolo conforme al registrado en el 
certificado de existencia y representación legal (COOPERATIVA DE CREDITOS MEDINA 
-EN INTERVENCIÓN), o nombre de la sigla registrada COOCREDIMED “EN 

INTERVENCIÓN”. 
 

2. De conformidad con lo previsto en el numeral 2 del artículo 82 del CGP, aclarar y 
adicionar la parte introductoria de la demanda indicando con claridad el domicilio 

de la parte demandada, toda vez que este requisito es diferente al requisito del lugar 
o dirección de notificaciones personales de que trata el numeral 10 ibídem. 
 

3. Consecuentemente con el domicilio del demandado y el lugar de cumplimiento 
de la obligación estipulada en el pagaré, aclarar el juez competente y el acápite 

denominado “PROCEDIMIENTO, COMPETENCIA Y CUANTÍA”, toda vez que en el 
pagaré no se estipuló la ciudad de Bogotá como lugar de pago, tan solo se indica 

que el pago se efectuará en las oficinas de la cooperativa, quien tiene su domicilio 
principal en la ciudad de Barranquilla (Atl), no Bogotá, y sin que por el hecho de que 
el proceso de intervención se adelante en Bogotá, implique que sea esta ciudad el 

lugar del pago o el juez competente para conocer del litigio. 
 

4. Aclarar y adicionar los hechos y pretensiones de la demanda, toda vez que 
conforme a la literalidad del texto del pagaré, el demandado se obligó a pagar la 
suma de $13.044.755 con fecha de vencimiento el 1/11/2017, sin que se evidencie que 

haya elegido para el pago de la obligación el plan de cuotas fijas con amortización 
referidas en la demanda. 

 
5. Adicionar los hechos de la demanda, indicando el lugar o sitio dónde se encuentra 

el original del pagaré base de la ejecución, que no se ha iniciado proceso ejecutivo 
paralelo al que aquí se promueve, si se encuentra en poder o custodia de la parte 
actora o su apoderado y si está en capacidad de exhibirlo y allegarlo al expediente 

cuando el Despacho lo solicite (art. 78 numeral 12 CGP, art 245 del CGP y art 6 Ley 
2213/2022). 

 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del juzgado 

<cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 

 
 
 

 



                 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 055 DEL  11  DE 

MAYO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 



PROCESO 2023 – 0508 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el título valor 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 

con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 

favor de SYSTEMGROUP SAS, en contra de ROBERT ALEXANDER GUTIERREZ 

DOMINGUEZ, por las siguientes sumas de dinero derivadas del pagaré 
fundamento de la demanda: 

 
1. $15.986.695,41   por concepto de capital. 

 
2. Por los intereses moratorios causados sobre el referido capital, a partir del 2 

de marzo de 2023, día siguiente de la exigibilidad de la obligación, hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxime 
fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera y conforme las 
previsiones del artículo 884 del Código de Comercio. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) 
días para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 

notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva a la doctora TATIANA SANABRIA TOLOZA, 
como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 
del poder conferido.  

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez   
ata.                                        

 
 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 055 DEL  11  DE 

MAYO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 



PROCESO 2023 – 0508 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que la 

parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o CDT, 

en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, se 

ordena oficiar a TRANSUNIÓN (antes CIFIN), para que informe el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte demandada registra o tiene cuentas 

corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo número de la 

cuenta o producto financiero.  

 

Por secretaría, líbrese el respectivo oficio. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 

 
 

                 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 055 DEL  11  DE 

MAYO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 

 
 



PROCESO 2023 – 0512 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el título valor 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 

con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 

favor de GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. “DEUDU”, en contra de CRISTIAN 

CAMILO MARÍN ROMERO, por las siguientes sumas de dinero derivadas del 
pagaré fundamento de la demanda: 

 
1. $27.855.000 por concepto de capital. 
2. Por los intereses moratorios causados sobre el referido capital, a partir del 2 

de marzo de 2023, día siguiente de la exigibilidad de la obligación, hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxime 

fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera y conforme las 
previsiones del artículo 884 del Código de Comercio. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 

artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) 
días para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 

 
Reconózcase personería adjetiva al doctor OSCAR MAURICIO PELÁEZ, como 
apoderado de la parte actora, quien ostenta la calidad de representante 
legal. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez   
ata.                                        
 

 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 055 DEL  11  DE 

MAYO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 



PROCESO 2023 – 0512 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que la 

parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o CDT, 

en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, se 

ordena oficiar a TRANSUNIÓN (antes CIFIN), para que informe el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte demandada registra o tiene cuentas 

corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo número de la 

cuenta o producto financiero.  

 

Por secretaría, líbrese el respectivo oficio. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 

 
 

                 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 055 DEL  11  DE 

MAYO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 

 
 



PROCESO 2023 – 0514 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 

 
1. De conformidad con lo previsto por los artículos 74 y 84 del CGP, allegar 
nuevo poder para actuar otorgado por la parte actora a la sociedad 
prestadora de servicios jurídicos OPERATION LEGAL LATAM –OLL-, en el que se 
indique de manera clara y precisa el pagaré o título valor base de la acción. 

 
2. En cumplimiento a las previsiones de los artículos 74 y 84 del CGP, allegar el 
poder para actuar otorgado por la sociedad prestadora de servicios jurídicos 
OPERATION LEGAL LATAM SAS –OLL-, a la doctora CAMILA ALEJANDRA 
SALGUERO ALFONSO, porque no se evidencia su designación como abogado 
inscrito en su certificado de existencia y representación legal expedido por la 

Cámara de Comercio de Bogotá. 
 
3. De conformidad con lo previsto en los numeral 2 y 10 del artículo 82 del CGP, 
adicionar el acápite de notificaciones indicando la dirección física y 
electrónica de la sociedad OPERATION LEGAL LATAM –OLL-, así como la de su 

representante legal. 
 
4. Aclarar y/o adicionar el numeral 3 de los hechos de la demanda, toda vez 
que conforme a la cadena de endosos vista en la parte dorsal del pagaré 
base de la ejecución, se advierte que SISTEMCOBRO SAS (SYSTEMGROUP SAS), 

endosó en propiedad el título valor a PA FC SISTEMCOBRO CUSTODIO 
ESPECIALIZADO II, lo que evidencia que se transfirió legítimamente la 
propiedad del título valor. 
 
5. Conforme a la cadena de endosos, aclarar el nombre de la parte 
demandante, toda vez que se evidencia que SISTEMCOBRO SAS, transfirió el 

dominio del título en propiedad a PA FC SISTEMCOBRO CUSTODIO 
ESPECIALIZADO II, y de ser el caso complementar la demanda con los datos 
correspondientes al legítimo tenedor. 
 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 

juzgado <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 

 
 



 

                 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 055 DEL  11  DE 

MAYO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 

 



PROCESO 2023 – 0516 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el título valor 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 

con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 

favor de AECSA S.A., en contra de DIEGO ALFONSO MORALES RUIZ, por las 
siguientes sumas de dinero derivadas del pagaré fundamento de la demanda: 
 

1. $41.904.509 por concepto de capital. 
 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital, a partir de la fecha 
de presentación de la demanda, hasta cuando se verifique el pago total 
de la obligación, a la tasa máxime fluctuante certificada por la 
Superintendencia Financiera y conforme las previsiones del artículo 884 del 

Código de Comercio. 
 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 

artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) 
días para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 

 
Reconózcase personería adjetiva a la doctora EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, 
como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos 
del poder conferido. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez   
ata.                                        
 

 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 055 DEL  11  DE 

MAYO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 

 
 



PROCESO 2023 – 0516 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que la 

parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o CDT, 

en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, se 

ordena oficiar a TRANSUNIÓN (antes CIFIN), para que informe el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte demandada registra o tiene cuentas 

corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo número de la 

cuenta o producto financiero.  

 

Por secretaría, líbrese el respectivo oficio. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 

 
 

                 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 055 DEL  11  DE 

MAYO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 

 
 



PROCESO 2023 – 0518 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 

 
1. De conformidad con lo previsto por los artículos 74 y 84 del CGP, allegar 
nuevo poder para actuar otorgado por la parte actora a doctora CINDY 
TATIANA SANABRIA TOLOZA, en el que se indique de manera clara y precisa el 
pagaré o título valor base de la acción ejecutiva. 

 
2. Aclarar y/o adicionar el numeral 3 de los hechos de la demanda, toda vez 
que conforme a la cadena de endosos vista en la parte dorsal del pagaré 
base de la ejecución, se advierte que el BANCO DAVIVIENDA endosó en 
propiedad el título valor al PATRIMONIO AUTÓNOMO FC SISTEMCOBRO 
DAVIVIENDA 5, cuyo vocero y administrador es la FIDUCIARIA COLPATRIA S.A., 

lo que evidencia que se transfirió legítimamente la propiedad del título valor al 
citado PA. 
 
3. De conformidad con las previsiones del artículo 654 del Código de 
Comercio, complementar la cadena de endosos o allegar en debida forma el 

endoso mediante el cual se transfirió legítimamente la propiedad del título 
valor a SISTEMCOBRO SAS (SYSTEMGROUP SAS). 
 
4. De ser el caso, conforme a la cadena de endosos del pagaré, aclarar el 
nombre de la parte demandante, pues se evidencia que el BANCO 

DAVIVIENDA transfirió el dominio del título en propiedad a PATRIMONIO 
AUTÓNOMO FC SISTEMCOBRO DAVIVIENDA 5, y complementar la demanda 
con los datos y documentos correspondientes al referido patrimonio autónomo 
y la fiduciaria. 
 
5. Adicionar los hechos de la demanda, indicando el lugar o sitio dónde se 

encuentra el original del pagaré base de la ejecución, que no se ha iniciado 
proceso ejecutivo paralelo al que aquí se promueve, si se encuentra en poder 
o custodia de la parte actora o su apoderado y si está en capacidad de 
exhibirlo y allegarlo al expediente cuando el Despacho lo solicite (art. 78 
numeral 12 CGP, art 245 del CGP y art 6 Ley 2213/2022). 

 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 
juzgado <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 

 



 

 
 

                 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 055 DEL  11  DE 

MAYO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 

 



PROCESO 2023 – 0520 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el título valor 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 

con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 

favor de BANCO DE OCCIDENTE, en contra de ARTURO ALEJANDRO ZEA 

OLVERA,  por las siguientes sumas de dinero derivadas del pagaré fundamento 
de la demanda: 

 

1. $28.241.662 por concepto del total de las obligaciones insolutas contenidas 
en el pagaré base de la ejecución, compuestas por el capital de 
$27.186.533 y $1.055.129 por concepto de intereses corrientes causados. 
 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el saldo de capital de 

$27.186.533 a partir del 28 de febrero de 2023, día siguiente la exigibilidad 
de la obligación, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, 
a la tasa máxime fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 
y conforme las previsiones del artículo 884 del Código de Comercio. 
 

Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) 

días para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva al doctor EDUARDO GARCÍA CHACÓN, 

como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 
del poder conferido.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez   
ata.                                        
 
 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 055 DEL  11  DE 

MAYO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 



 



PROCESO 2023 – 0520 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
De conformidad a lo previsto en los artículos 593 y 599 del Código General del 

Proceso, el juzgado decreta: 

 

1. EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO del vehículo automotor de placas 

NDZ-471 y demás características relacionadas en el escrito de cautelas, 

denunciado como de propiedad del demandado ARTURO ALEJANDRO ZEA 

OLVERA. En consecuencia, comuníquese la medida a la Secretaría de Tránsito 

y Transporte respectiva, para que proceda a hacer las anotaciones 

correspondientes en el historial del referido vehículo, dando estricta aplicación 

al artículo 593 del CGP.  

 

2. EL EMBARGO de la quinta parte del excedente del salario mínimo legal 

mensual que el demandado ARTURO ALEJANDRO ZEA OLVERA devenga como 

empleado de ZEUS GROUP SAS, conforme lo previsto en los artículos 127, 128, 

133 y 155 del Código Sustantivo de Trabajo, en concordancia con el canon 4 

de la Ley 11 de 1984. Limitándose la medida a la suma de $45.0.00.000 M/Cte. 

 

Ofíciese a la Sección de la Pagaduría de la mencionada entidad en la forma 

y advertencia prevista en el numeral 9 del artículo 593 del CGP. 

 

3. Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que 

la parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o 

CDT, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, 

se ordena oficiar a TRANSUNIÓN (antes CIFIN), para que informe el nombre de 

las entidades bancarias donde la parte demandada registra o tiene cuentas 

corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo número de la 

cuenta o producto financiero.  

 

Por secretaría, líbrese el respectivo oficio. 

  

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        

 
 

 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 



EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 055 DEL  11  DE 

MAYO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 

 
 
 



PROCESO 2023 – 0524 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el título valor 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 

con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 

favor de SYSTEMGROUP SAS, en contra de JUAN DAVID CHISICA RODRIGUEZ, 
por las siguientes sumas de dinero derivadas del pagaré fundamento de la 
demanda: 

 
1. $13.873.213,73   por concepto de capital. 

 
2. Por los intereses moratorios causados sobre el referido capital, a partir del 2 

de marzo de 2023, día siguiente de la exigibilidad de la obligación, hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxime 

fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera y conforme las 
previsiones del artículo 884 del Código de Comercio. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) 
días para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 

notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva a la doctora TATIANA SANABRIA TOLOZA, 
como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 
del poder conferido.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez   
ata.                                        

 
 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 055 DEL  11  DE 

MAYO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 



PROCESO 2023 – 0524 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que la 

parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o CDT, 

en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, se 

ordena oficiar a TRANSUNIÓN (antes CIFIN), para que informe el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte demandada registra o tiene cuentas 

corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo número de la 

cuenta o producto financiero.  

 

Por secretaría, líbrese el respectivo oficio. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 

 
 

                 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 055 DEL  11  DE 

MAYO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 

 
 



PROCESO 2023 – 0526 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
En el presente asunto se presenta demanda verbal sumaria, donde se 
pretende la terminación del contrato verbal de subarrendamiento y restitución 
de un sub local y una bodega, ubicados al interior del Local Comercial de la 

Calle 13 N° 10-24 de Bogotá, destinado a la venta y comercialización de 
zapatos, subarrendados de manera verbal el 17 de julio de 1998 al 
demandado MAGO DE JESÚS HOLGUÍN RAMÍREZ. 
 
Del estudio de la demanda y de sus anexos se advierte que en el presente 

asunto no se cumplió a cabalidad con lo previsto en el numeral 1° del artículo 
384 del Código General del Proceso, esto es, aportando prueba documental 
del contrato de arrendamiento suscrito por el demandante con el arrendatario 
demandado, o la confesión de éste prevista en el artículo 184 ibídem o prueba 
testimonial siquiera sumaria. 
 

En efecto, no obstante con la demanda se allegó copia del acta de 
conciliación de la Cámara de Comercio de Bogotá del 26 de mayo de 2011, 
no menos cierto es que esa prueba extra procesal no constituyen a plenitud la 
existencia del contrato de arrendamiento celebrado entre el demandante  
CASINOS Y NEGOCIOS DE LA ESTRELLA SAS, en calidad de arrendador, con el 

demandado MAGO DE JESÚS HOLGUÍN RÁMIREZ, en calidad de arrendatario, 
toda vez que no cumplen con todos los requisitos formales previstos en el 
artículo 3 de la Ley 820 de 2003, pues además de que no indica expresamente 
el nombre del arrendador y arrendatario con número de identificación, 
tampoco se especifica el precio y la forma de pago de la renta, el término de 

duración del contrato, relación de los servicios públicos a cargo de las partes 
contratantes y tampoco se hace una identificación clara de las áreas o 
espacios del inmueble objeto del contrato individualizado por sus linderos 
especiales y generales. 
 
Así las cosas, ante la ausencia de prueba documental o sumaria que acredite 

la existencia del aludido contrato de arrendamiento constituido con el aquí 
demandado, sin entrar a calificar el mérito de la demanda, el Despacho 
dispone: 
 
PRIMERO: Rechazar la demanda presentada en este asunto por CASINOS Y 

NEGOCIOS DE LA ESTRELLA SAS, en contra de MAGO DE JESÚS HOLGUÍN 
RÁMIREZ, conforme lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: Devuélvanse los anexos de la demanda al signatario sin necesidad 
de desglose, y déjense las anotaciones de rigor. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        



 

 
 

                 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 055 DEL  11  DE 

MAYO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 

 
 
 



PROCESO 2023 – 0528 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Establece el Acuerdo PSAA14-10078 del 14 de enero de 2014, expedido por la 

Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en el artículo 2 que 

“Los Juzgados Pilotos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única 

instancia de los asuntos señalados en el artículo 14 A del Código de Procedimiento Civil que le 

sean repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto:  

 

1. Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda, que el demandado tiene 

su domicilio o lugar de residencia en la localidad en la que funcione el Juzgado de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple. Cuando el demandado sea una persona jurídica, se tendrá 

en cuenta la dirección que aparezca registrada en el respectivo certificado de existencia y 

representación legal”. 

 

En el sub limine, de conformidad con el texto de la demanda se indica que 

extremo demandado recibe notificaciones en el Calle 83 N°16A-11 de Bogotá 

y Carrera 16 N° 82-29 de Bogotá, correspondiente estas nomenclaturas a la 

Localidad de Chapinero. 

 

Por tanto, como el demandado tiene su lugar de residencia en dicha localidad 

y por tratarse el presente asunto de MÍNIMA CUANTÍA, toda vez que el monto 

total de las pretensiones no supera el límite de la mínima, se ordenará remitir 

las presentes diligencias al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de la Localidad de Chapinero. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado dispone: 

 

Remitir la presente demanda y sus anexos, al Juzgado de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Chapinero, previas constancias de 

rigor en el Sistema de Gestión Judicial.  

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 

                 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 055 DEL  11  DE 

MAYO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 



PROCESO 2023 – 0530 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el título valor 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 

con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 

favor de SYSTEMGROUP SAS, en contra de JAVIER ANTONIO GARCIA HERRERA, 
por las siguientes sumas de dinero derivadas del pagaré fundamento de la 
demanda: 

 
1. $19.163.632,88 por concepto de capital. 
2. Por los intereses moratorios causados sobre el referido capital, a partir del 2 

de marzo de 2023, día siguiente de la exigibilidad de la obligación, hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxime 
fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera y conforme las 

previsiones del artículo 884 del Código de Comercio. 
 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 

artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) 
días para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 

 
Reconózcase personería adjetiva a la doctora TATIANA SANABRIA TOLOZA, 
como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 
del poder conferido.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez   
ata.                                        
 

 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 055 DEL  11  DE 

MAYO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 



PROCESO 2023 – 0530 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que la 

parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o CDT, 

en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, se 

ordena oficiar a TRANSUNIÓN (antes CIFIN), para que informe el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte demandada registra o tiene cuentas 

corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo número de la 

cuenta o producto financiero.  

 

Por secretaría, líbrese el respectivo oficio. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 

 
 

                 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 055 DEL  11  DE 

MAYO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 

 
 



PROCESO 2023 – 0532 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 

 
1.  De conformidad a lo dispuesto en los artículos 74 y 84 del CGP, allegar el 
respectivo poder para actuar otorgado por la parte demandante a la doctora 
GUISELLY RENGIFO CRUZ, en el que se indique claramente el título valor o título 
ejecutivo base de la acción coercitiva y además se cumpla lo dispuesto en el 

artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, indicando expresamente la dirección del 
correo electrónico del apoderado, la cual deberá coincidir con la inscrita en 
el Registro Nacional de Abogados.   
 
2. De conformidad con lo previsto en el numeral 10 del artículo 82 del CGP, 
adicionar el acápite de notificaciones indicando también la dirección física y 

electrónica del representante legal de la parte demandante. 
 
3. Adicionar los hechos de la demanda, indicando el lugar o sitio dónde se 
encuentra el original del pagaré base de la ejecución, que no se ha iniciado 
proceso ejecutivo paralelo al que aquí se promueve, si se encuentra en poder 

o custodia de la parte actora o su apoderado y si está en capacidad de 
exhibirlo y allegarlo al expediente cuando el Despacho lo solicite (art. 78 
numeral 12 CGP, art 245 del CGP y art 6 Ley 2213/2022). 
 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 

juzgado <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        

 
 

 
 

 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 055 DEL  11  DE 

MAYO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 



PROCESO 2023 – 0536  

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el pagaré 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 

con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 

favor de BANCO CREDIFINANCIERA S.A., en contra de HERNANDO GONZALEZ 

ALMANZA, por las siguientes sumas de dinero derivadas del pagaré 
fundamento de la demanda: 

 
1. $20.907.626 por concepto de capital. 
2. Por los intereses moratorios causados sobre el referido capital, a partir del 

22 de noviembre de 2022, día siguiente de la exigibilidad de la obligación, 
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxime 

fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera y conforme las 
previsiones del artículo 884 del Código de Comercio. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 

artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) 
días para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 

 
Reconózcase personería adjetiva al doctor ESTEBAN SALAZAR OCHOA, como 
apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del 
poder conferido.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez   
ata.                                        
 

 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 055 DEL  11  DE 

MAYO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 

 
 



PROCESO 2023 – 0536 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que la 

parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o CDT, 

en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, se 

ordena oficiar a TRANSUNIÓN (antes CIFIN), para que informe el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte demandada registra o tiene cuentas 

corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo número de la 

cuenta o producto financiero.  

 

Por secretaría, líbrese el respectivo oficio. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 

 
 

                 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 055 DEL  11  DE 

MAYO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 

 
 



RAD 2023-0575 
 
 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

 

 
 

 

Bogotá, D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Por resultar procedente la solicitud de medidas cautelares solicitadas por el 

extremo demandante y de conformidad con el artículo 593 del Código 

General del Proceso, el Despacho,  
  

DISPONE:  
 

1. Decretar el EMBARGO del vehículo automotor identificado con Placas 

BRD-855 de propiedad de la demandada ANDREA MARIA PAEZ VALENCIA. 

Ofíciese a la Secretaria de Movilidad de la zona respectiva comunicando la 

medida a fin de que se sirva tomar atenta nota de ella.  
 

Una vez obre en el expediente el certificado de tradición y libertad donde 

aparezca inscrito el embargo aquí decretado se resolverá sobre su 

retención. 

 

2. Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 

de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 

enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 

en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 

denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 

 
No obstante, y de conformidad con lo establecido en el numeral 4° del 

artículo 43 ibidem, para efectos de establecer las cuentas bancarias que 

eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 

oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 

las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 

o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números.  

  

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
L.B 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 055 fijado hoy                                                       
11/05/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-0575 
 
 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

 

 
 

 

Bogotá, D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 

valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 

determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los 

artículos 422 y 430 del C. G. del P., el Despacho,  

 

RESUELVE:    

 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 

favor de PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S., y en contra ANDREA MARIA 

PAEZ VALENCIA, por las siguientes sumas de dinero:  

 
1. $17’396.090.oo m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 

N° TV691778 -958000007747407-51000006060492 base de la ejecución.  

  
2. Por los intereses de mora causados desde el 11de octubre de 2022 y hasta 

cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el artículo 

884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 

Superintendencia Financiera.  

 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad.  

  
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 

artículo 291 del C.G.P., y siguientes, y/o Ley 2213 de 2022. Hágasele saber 

que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a 

cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, ambos 

términos contados a partir del día siguiente de la notificación.   

 
Se reconoce al Dr. FREDDY GONZALO RUIZ CASTIBLANCO, como apoderado 

de la entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del poder a él 

conferido.      

  

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 



 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

L.B 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 055 fijado hoy                                                       
11/05/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



Gloria Estefanía Sánchez Vivas vs Constructora Galia S.A.S.    

RAD 2023-0577 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 

 

 
 

Bogotá, D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Se INADMITE la anterior demanda verbal para que dentro del término de 

cinco (5) días de conformidad a lo normado en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se subsane lo siguiente so pena de rechazo: 

 
1. Indíquese el juramento estimatorio en los términos establecidos en el 

artículo 206 del Código General del Proceso, esto es, presentar bajo la 

gravedad de juramento la estimación razonada de la indemnización de 

perjuicios demandados, discriminando cada uno de sus conceptos.   

 
2. Arrímese la prueba de la conciliación extraprocesal, como requisito de 

procedibilidad, tal y como lo señala los artículos 68 y 70 Ley 2220 de 2022. 

Téngase en cuenta que la aportada por la parte demandante es la citación 

a la audiencia de conciliación, sin que esta cumpla lo establecido en la 

norma en cita.      

 
3. Dese cumplimiento a lo establecido en el inciso 4° del artículo 6° de la ley 

2213 de 2022, esto es, acreditar el envío de la demanda y sus anexos a la 

parte demandada por medio electrónico o a la dirección física de éste, la 

cual debía efectuarse simultáneamente con la presentación de la 

demanda.  

 

De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 

juzgado -cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 

 
 

 

 

 

 
 
L.B 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 055 fijado hoy                                                       
11/05/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-0579 
 
 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

 

 
 

 

Bogotá, D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 

valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 

determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 

422 y 430 del C. G. del P., el Despacho, 

 

RESUELVE:   

 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 

favor de HOME LA SABANA S.A.S., y en contra de GLENYS MARGARITA 

FUENTES DELGADO, por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. $2’500.000.oo m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré N° 

1 base de la presente ejecución.      

 
2. Por los intereses de mora causados desde el 1° de octubre de 2022 y hasta 

cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el artículo 

884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 

Superintendencia Financiera. 

 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 

artículo 291 del C.G.P y siguientes y/o conforme lo establece la Ley 2213 de 

2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para 

que proceda a cancelar la obligación y diez (10) para proponer 

excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 

notificación.  

 
La Dra. OLGA LUCIA ARENALES PATIÑO, actúa en calidad de endosataria 

en procuración para el cobro de la entidad ejecutante. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 



 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

L.B 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 055 fijado hoy                                                       
11/05/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-0579 
 
 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

 

 
 

 

Bogotá, D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 

de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 

enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 

en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 

denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 

 
No obstante, y de conformidad con lo establecido en el numeral 4° del 

artículo 43 ibidem, para efectos de establecer las cuentas bancarias que 

eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 

oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 

las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 

o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números.  

 

Líbrese comunicación en tal sentido.   

  

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
L.B 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 055 fijado hoy                                                       
11/05/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-0581 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
  
Establece el Acuerdo PSAA14-10078 de enero de 2014, expedido por la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en el artículo 2° que: 

“Los Juzgados Piloto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en 

única instancia los asuntos de señalados en el artículo 14 A del Código de 

Procedimiento Civil que le sean repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto:  

 

3. Los procesos a los que alude el numeral 10 del artículo 23 del Código de 

Procedimiento Civil, en cuanto sean competencia de los jueces de pequeñas 

causas, les serán repartidos atendiendo al lugar de ubicación de los inmuebles”. 

(hoy numeral 10 del artículo 28 del Código General del Proceso) 
 

En el sub examine, de conformidad con el texto de la demanda, se puede 

establecer que el inmueble materia de restitución se encuentra ubicado en 

Calle 143 N° 118-15 de la ciudad de Bogotá, correspondiente esta 

nomenclatura a la Localidad de Suba. 
 

Así las cosas, por tratarse el presente asunto de Mínima Cuantía, toda vez 

que el monto actual de la renta no supera el límite de la mínima, se ordenará 

remitir las presentes diligencias a los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Suba. Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: REMÍTASE el expediente a los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Suba. Ofíciese. 

 

SEGUNDO: DESANOTESE en el sistema de gestión judicial.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 
 
 

 

 
 
 
 
 

 
 
L.B 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 055 fijado hoy                                                       
11/05/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



Blanca Yolanda Cárdenas Gómez vs Wilmer Alexander Gómez y otro     

RAD 2023-0585 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 

 

 
 

Bogotá, D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Se INADMITE la anterior demanda ejecutiva para que dentro del término de 

cinco (5) días de conformidad a lo normado en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se subsane lo siguiente so pena de rechazo: 

 
Dese cumplimiento a lo establecido en el inciso 4° del artículo 6° de la ley 

2213 de 2022, esto es, acreditar el envío de la demanda y sus anexos a la 

parte demandada por medio electrónico o a la dirección física de éste, la 

cual debía efectuarse simultáneamente con la presentación de la 

demanda.  

 

De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 

juzgado -cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 

 
 

 

 

 

 
 
L.B 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 055 fijado hoy                                                       
11/05/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-0587 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 

valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 

determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los 

artículos 422 y 430 del C. G. del P., el Despacho,  

 
RESUELVE:    

 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 

favor de GRUPO JURIDICO DEUDU S.A.S., y en contra JULIO ALEJANDRO 

HERNANDEZ URZOLA, por las siguientes sumas de dinero:  

 
1. $21’501.000.oo m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 

N° 05920206000937416 base de la ejecución.  

  

2. Por los intereses de mora causados desde el 2 de marzo de 2023 y hasta 

cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el artículo 

884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 

Superintendencia Financiera.  

 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad.  
  
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 

artículo 291 del C.G.P., y siguientes, y/o Ley 2213 de 2022. Hágasele saber 

que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a 

cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, ambos 

términos contados a partir del día siguiente de la notificación.   

 
El Dr. OSCAR MAURICIO PELAEZ, actúa en su calidad de representante legal 

de la sociedad ejecutante.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 
Secretaría 

Notificación por Estado 



 
 
 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 055 fijado hoy                                                       
11/05/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-0587 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  
Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 

de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 

enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 

en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 

denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 

 

No obstante, y de conformidad con lo establecido en el numeral 4° del 

artículo 43 ibídem, para efectos de establecer las cuentas bancarias que 

eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 

oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 

las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 

o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números.  

 
Líbrese comunicación en tal sentido.       

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 
 

 

 
 
 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 055 fijado hoy                                                       
11/05/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-0589 
 
 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

 

 
 

 

Bogotá, D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Teniendo en cuenta que es procedente la solicitud de medidas cautelares 

realizada por la parte actora y de conformidad con el artículo 593 del 

Código General del Proceso, el Juzgado: 

 

DISPONE: 
 

Decretar el EMBARGO y RETENCIÓN del 30% de la pensión, primas y demás 

emolumentos que perciba el demandado RODOLFO SALGADO MARTINEZ, 

por parte de la entidad CAJA DE RETIRO FUERZAS MILITARES -CREMIL. (art. 156 

C.S. del T.).  

 
Ofíciese al pagador de la citada entidad, en la forma y con las advertencias 

previstas en el artículo 593 del C.G.P., para que proceda a retener la 

proporción correspondiente y la consigne a órdenes de este Juzgado en la 

cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario, dentro de los cinco (5) 

siguientes días de efectuado el pago de cada mes. Limítese la medida a la 

suma de $70’000.000.oo m/cte. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 
 
 

 

 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
L.B 
 
 

 

 
 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 055 fijado hoy                                                       

11/05/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-0589 
 
 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

 

 
 

Bogotá, D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 

valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 

determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 

422 y 430 del C. G. del P., el Despacho, 

 

RESUELVE:   

 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 

favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS PROACTIVOS -

COMULSER, y en contra de RODOLFO SALGADO MARTINEZ, por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1. $42’802.500.oo m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 

N° 10048 base de la presente ejecución.      

 
2. Por los intereses de mora causados desde la presentación de la demanda 

y hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el 

artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 

Superintendencia Financiera. 

 

3. $1’317.000.oo m/cte., por concepto de cuotas vencidas y no pagadas, 

liquidadas desde el 28 de febrero de 2023 a 31 de marzo de 2023. 

 

4. Por los intereses de mora causados desde que cada una de las cuotas se 

hizo exigible y hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo 

previsto en el artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada 

por la Superintendencia Financiera. 

 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 

artículo 291 del C.G.P y siguientes y/o conforme lo establece la Ley 2213 de 

2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para 

que proceda a cancelar la obligación y diez (10) para proponer 

excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 

notificación.  

 

Se reconoce a la Dra. JANIER MILENA VELANDIA PINEDA, como apoderada 

judicial de la entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del 

poder a ella conferido.  

 

 
  

 



NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
2023-0589 

 
 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
L.B 
 
 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 055 fijado hoy                                                       
11/05/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-0591 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 

valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 

determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los 

artículos 422 y 430 del C. G. del P., el Despacho,  

 

RESUELVE:    

 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 

favor de AECSA S.A., y en contra RONALD ENRIQUE BONFANTE FRANCO, por 

las siguientes sumas de dinero:  

 
1. $9’810.722.oo m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 

N° 00130150089613429180 base de la ejecución.  

  
2. Por los intereses de mora causados desde la presentación de la demanda 

y hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el 

artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 

Superintendencia Financiera.  

 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad.  

  
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 

artículo 291 del C.G.P., y siguientes, y/o Ley 2213 de 2022. Hágasele saber 

que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a 

cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, ambos 

términos contados a partir del día siguiente de la notificación.   

 

Se reconoce a la Dra. EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, como apoderada de 

la entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del poder a ella 

conferido.      

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 

 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 



 
 
 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 055 fijado hoy                                                       
11/05/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-0591 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  
Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 

de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 

enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 

en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 

denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 

 

No obstante, y de conformidad con lo establecido en el numeral 4° del 

artículo 43 ibídem, para efectos de establecer las cuentas bancarias que 

eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 

oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 

las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 

o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números.  

 
Líbrese comunicación en tal sentido.       

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 
 

 

 
 
 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 055 fijado hoy                                                       
11/05/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-0593 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 

valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 

determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los 

artículos 422 y 430 del C. G. del P., el Despacho,  

 

RESUELVE:    

 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 

favor de AECSA S.A., y en contra BLANCA TERESA GARCIA MUÑOZ, por las 

siguientes sumas de dinero:  

 
1. $13’240.315.oo m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 

N° 000130126005000693308 base de la ejecución.  

  
2. Por los intereses de mora causados desde la presentación de la demanda 

y hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el 

artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 

Superintendencia Financiera.  

 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad.  

  
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 

artículo 291 del C.G.P., y siguientes, y/o Ley 2213 de 2022. Hágasele saber 

que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a 

cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, ambos 

términos contados a partir del día siguiente de la notificación.   

 

Se reconoce a la Dra. EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, como apoderada de 

la entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del poder a ella 

conferido.      

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 

 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 



 
 
 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 055 fijado hoy                                                       
11/05/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-0593 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  
Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 

de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 

enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 

en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 

denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 

 

No obstante, y de conformidad con lo establecido en el numeral 4° del 

artículo 43 ibídem, para efectos de establecer las cuentas bancarias que 

eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 

oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 

las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 

o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números.  

 
Líbrese comunicación en tal sentido.       

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 
 

 

 
 
 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 055 fijado hoy                                                       
11/05/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-0595 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
  
Establece el Acuerdo PSAA14-10078 de enero de 2014, expedido por la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en el artículo 2° que: 

“Los Juzgados Piloto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en 

única instancia los asuntos de señalados en el artículo 14 A del Código de 

Procedimiento Civil que le sean repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto:  
 

1. Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda, que el 

demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad en la que 

funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el 

demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que 

aparezca registrada en el respectivo certificado de existencia y representación 

legal”. 
 

En el sub examine, de conformidad con el texto de la demanda, se indica 

que el extremo demandado recibe notificaciones en el inmueble Calle 127 

C N° 89-46 de la ciudad de Bogotá, correspondiente esta nomenclatura a 

la Localidad de Suba. 
 

Así las cosas, por tratarse el presente asunto de Mínima Cuantía, toda vez 

que el monto actual de la renta no supera el límite de la mínima, se ordenará 

remitir las presentes diligencias a los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Suba. Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: REMÍTASE el expediente a los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Suba. Ofíciese. 

 

SEGUNDO: DESANOTESE en el sistema de gestión judicial.  
  

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 
 
 

 

 
 
 
 

 
 
 
L.B 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 055 fijado hoy                                                       
11/05/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-0597 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  
Teniendo en cuenta que es procedente la solicitud de medidas cautelares 

realizada por la parte actora y de conformidad con el artículo 593 del 

Código General del Proceso, el Juzgado: 

 
DISPONE: 
 

1. Decretar el EMBARGO y posterior SECUESTRO del inmueble denunciado 

como de propiedad del demandado HERIBERTO CAVIEDES TORRES, 

identificado con la matrícula inmobiliaria N° 232-16006 de Guamal.  

 
Comunicar la medida a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

correspondiente, con la finalidad de proceder a realizar la anotación en el 

folio de matrícula inmobiliaria, quien deberá tener en cuenta lo previsto en 

los artículos 24 y 37 del Decreto 1250 de 1970.  

 
2. Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 

de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 

enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 

en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 

denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 

 
No obstante, y de conformidad con lo establecido en el numeral 4° del 

artículo 43 ibídem, para efectos de establecer las cuentas bancarias que 

eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 

oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 

las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 

o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números.  

 
Líbrese comunicación en tal sentido.       

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 

 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 



 
 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 

 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 055 fijado hoy                                                       
11/05/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-0597 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 

valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 

determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los 

artículos 422 y 430 del C. G. del P., el Despacho,  

 

RESUELVE:    

 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 

favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A., y en contra HERIBERTO CAVIEDES 

TORRES, por las siguientes sumas de dinero:  

 

Respecto del pagaré N° 20744003339 

 

1. $2’180.284.38 m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 

base de la ejecución.  

  
2. Por los intereses de mora causados desde el 7 de marzo de 2023 y hasta 

cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el artículo 

884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 

Superintendencia Financiera.  

 

Respecto del pagaré N° 20756119092 

 
1. $32’590.145.84 m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 

base de la ejecución.  

  
2. Por los intereses de mora causados desde el 7 de marzo de 2023 y hasta 

cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el artículo 

884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 

Superintendencia Financiera.  

 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad.  

  

Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 

artículo 291 del C.G.P., y siguientes, y/o Ley 2213 de 2022. Hágasele saber 

que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a 

cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, ambos 

términos contados a partir del día siguiente de la notificación.   

 

Se reconoce al Dr. JUAN CARLOS ROLDAN JARAMILLO, como apoderado 

de la entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del poder a él 

conferido.      

NOTIFÍQUESE, 



 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 

 

 
 
 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 055 fijado hoy                                                       
11/05/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-0601 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  
Teniendo en cuenta que es procedente la solicitud de medidas cautelares 

realizada por la parte actora y de conformidad con el artículo 593 del 

Código General del Proceso, el Juzgado: 

 
DISPONE: 
 

1. Decretar el EMBARGO Y SECUESTRO de los bienes muebles y enseres, 

excepto establecimientos de comercio y vehículos automotores, que, de 

propiedad de la demandada, se encuentren en el inmueble ubicado en la 

Carrera 3 4 23/25/29 PI 1 de Guaduas. Limítese la medida a la suma de 

$5’000.000 m/cte.  
  

Para la práctica de esta medida comisionase al Señor Juez Promiscuo 

Municipal de Guaduas -Cundinamarca con las facultades de Ley, inclusive 

la de designar secuestre, a quien se ordenara librar el correspondiente 

Despacho comisorio con los insertos del caso. 

 

2. Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 

de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 

enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 

en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 

denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 

 
No obstante, y de conformidad con lo establecido en el numeral 4° del 

artículo 43 ibídem, para efectos de establecer las cuentas bancarias que 

eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 

oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 

las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 

o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números.  

 
Líbrese comunicación en tal sentido.       

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 
 

 
 



 
 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 

 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 055 fijado hoy                                                       
11/05/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-0601 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 

valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 

determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los 

artículos 422 y 430 del C. G. del P., el Despacho,  

 

RESUELVE:    

 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 

favor de BANCO FINANDINA S.A. BIC, y en contra LEDYS SOLANGEL CEDANO 

GALINDO, por las siguientes sumas de dinero:  

 
1. $13’041.250.93 m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 

N° 193057 base de la ejecución.  

  
2. Por los intereses de mora causados desde la presentación de la demanda 

y hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el 

artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 

Superintendencia Financiera.  

 
3. $1’026.400.73 m/cte., por concepto de intereses remuneratorios, 

liquidados desde el 6 de octubre de 2022 a 6 de marzo 2023. 

 
4. $2’269.656.07 m/cte., por concepto de cuotas vencidas y no pagadas, 

liquidadas desde el 6 de octubre de 2022 a 6 de marzo de 2023. 

 
5. Por los intereses de mora causados desde que cada una de ellas se hizo 

exigible y hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo 

previsto en el artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante 

autorizada por la Superintendencia Financiera.  

 

6. $138.000.oo m/cte., por concepto de cuotas de primas de servicio.  

 

7. Por los intereses de mora causados desde que se hizo exigible y hasta 

cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el artículo 

884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 

Superintendencia Financiera.  

 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad.  

  
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 

artículo 291 del C.G.P., y siguientes, y/o Ley 2213 de 2022. Hágasele saber 

que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a 



cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, ambos 

términos contados a partir del día siguiente de la notificación.   

 
Se reconoce al Dr. FERNANDO TRIANA SOTO, como apoderado judicial de 

la entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del poder a él 

conferido.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 

 
 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
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CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
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RAD 2023-0605 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 

valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 

determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los 

artículos 422 y 430 del C. G. del P., el Despacho,  

 

RESUELVE:    

 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 

favor de AECSA S.A., y en contra DIOSELINA PINEDA DE GAITAN, por las 

siguientes sumas de dinero:  

 
1. $37’510.894.oo m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 

N° 0013015800961825519 base de la ejecución.  

  
2. Por los intereses de mora causados desde la presentación de la demanda 

y hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el 

artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 

Superintendencia Financiera.  

 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad.  

  
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 

artículo 291 del C.G.P., y siguientes, y/o Ley 2213 de 2022. Hágasele saber 

que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a 

cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, ambos 

términos contados a partir del día siguiente de la notificación.   

 

La Dra. CAROLINA CORONADO ALDANA, actúa en calidad de endosataria 

en procuración para el cobro de la entidad ejecutante.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 



 
 
 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
L.B 
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RAD 2023-0605 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  
Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 

de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 

enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 

en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 

denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 

 

No obstante, y de conformidad con lo establecido en el numeral 4° del 

artículo 43 ibídem, para efectos de establecer las cuentas bancarias que 

eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 

oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 

las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 

o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números.  

 
Líbrese comunicación en tal sentido.       

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 
 

 

 
 
 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
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11/05/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-0607 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL  
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

(ACUERDO 11127 DE 2018)  
 

  
 

 Bogotá, D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 

valor (pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 

determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los 

artículos 422, 430 y 468 del C.G.P, el Despacho,   

 

RESUELVE:   

 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva con garantía real 

de MÍNIMA CUANTÍA, a favor del TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS, 

en calidad de endosataria en propiedad del BANCO DAVIVIENDA S.A., y en 

contra de JHON JAIME SANABRIA PEREZ y FRANCIA ELENA LOAIZA 

AGUIRRE, por las siguientes cantidades:   

 
1. 8251,2456 UVR, por concepto de capital de las cuotas vencidas y no 

pagadas, causadas desde el 17 de septiembre de 2022 al 17 de marzo de 

2023, equivalente a la suma de $2’807.376.57 m/cte. 

 
2. Por los intereses moratorios causados desde que cada cuota vencida se 

hizo exigible y hasta cuando se verifique su pago, sin que sobrepase los 

límites establecidos en el artículo 19 de la Ley 546 de 1999, en concordancia 

con la resolución 14 de 2000 del Banco de la República, con apego al 

artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 
3. 70282,13176 UVR, por concepto de saldo de capital insoluto del pagaré 

N° 05700455000046779 base de la ejecución, equivalente a la suma de 

$23’912.560.58 m/cte.  

 
4. Por los intereses moratorios, causados desde la presentación de la 

demanda y hasta cuando se verifique su pago, sin que sobrepase los límites 

establecidos en el artículo 19 de la Ley 546 de 1999, en concordancia con 

la resolución 14 de 2000 del Banco de la República, con apego al artículo 

111 de la Ley 510 de 1999. 

 
5. $1’140.687.81 m/cte., por concepto de intereses de plazo y/o 

remuneratorios, liquidados desde el 17 de septiembre de 2022 al 17 de marzo 

de 2023. 

 
Sobre las costas y el remate del bien inmueble solicitado, se resolverá en su 

momento procesal oportuno.   

 
Decretar el embargo del inmueble distinguido con la matricula 

inmobiliaria N° 50S-40576324. En consecuencia, comuníquese la medida a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva, para que proceda 



a hacer las anotaciones correspondientes en el folio de matrícula 

inmobiliaria citada, además de dar cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 468 numeral 2 del C.G.P. 

  
Una vez se comunique por la respectiva Oficina de Instrumentos Públicos el 

registro del embargo, se procederá a resolver sobre el secuestro del 

inmueble.  

 
A esta demanda désele el trámite del proceso ejecutivo con garantía real y 

notifíquese a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 291 del 

C.G.P., y siguientes y/o conforme lo señala la Ley 2213 de 2022, haciéndosele 

saber que tiene cinco (5) días para pagar la obligación y diez (10) para 

proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente 

de la notificación.   

 

Se reconoce al Dr. RODOLFO GONZALEZ, como apoderado judicial de la 

entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del poder a él 

conferido.    

 

NOTIFÍQUESE,  

  

MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ  
Juez  

  
  
  
  
  
  
  
  
  
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
L.B  
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RAD 2023-0609 
 
 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

 

 
 

 

Bogotá, D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Por resultar procedente la solicitud de medidas cautelares solicitadas por el 

extremo demandante y de conformidad con el artículo 593 del Código 

General del Proceso, el Despacho,  

  
DISPONE: 
 

1. DECRETAR el EMBARGO del establecimiento de comercio denominado 

CIGARRERIA Y LICORERA DON MISA, denunciado como de propiedad de la 

aquí demandada. Ofíciese a la Cámara de Comercio correspondiente a fin 

de que se sirvan tomar atenta nota de ella.  

 

Una vez obre en el expediente el Certificado de la Cámara de Comercio 

donde aparezca inscrito el embargo aquí decretado, se resolverá sobre su 

secuestro, conforme a lo normado en el artículo 593 del C.G.P. 

 
2. Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 

de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 

enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 

en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 

denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 
 

No obstante, y de conformidad con lo establecido en el numeral 4° del 

artículo 43 ibidem, para efectos de establecer las cuentas bancarias que 

eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 

oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 

las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 

o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números.  

 

3. Líbrese comunicación a la entidad FAMISANAR EPS., para que proceda a 

informar el nombre del empleador de la aquí demandada, de conformidad 

con el parágrafo 2° del artículo 291 en concordancia con el numeral 4° del 

artículo 43 del Código General del Proceso.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 

 
 
 
 

 

 



 

 
 
 

 
 
 
L.B 
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RAD 2023-0609 
 
 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

 

 
 

 

Bogotá, D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 

valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 

determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los 

artículos 422 y 430 del C. G. del P., el Despacho,  

 

RESUELVE:    

 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 

favor de PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S., y en contra MONICA 

LILIANA GALLO FLOREZ, por las siguientes sumas de dinero:  

 
1. $3’794.136.oo m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 

base de la ejecución.  

  
2. Por los intereses de mora causados desde el 1° de noviembre de 2022 y 

hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el 

artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 

Superintendencia Financiera.  

 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad.  

  
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 

artículo 291 del C.G.P., y siguientes, y/o Ley 2213 de 2022. Hágasele saber 

que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a 

cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, ambos 

términos contados a partir del día siguiente de la notificación.   

 
Se reconoce al Dr. FRANKY JOVANER HERNANDEZ ROJAS, como apoderado 

de la entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del poder a él 

conferido.      

  

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
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L.B 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 055 fijado hoy                                                       
11/05/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-0611 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  
Teniendo en cuenta que es procedente la solicitud de medidas cautelares 

realizada por la parte actora y de conformidad con el artículo 593 del 

Código General del Proceso, el Juzgado: 

 
DISPONE: 
 
1. Decretar el EMBARGO Y SECUESTRO de los bienes muebles y enseres, 

excepto establecimientos de comercio y vehículos automotores, que, de 

propiedad de los demandados, se encuentren en el inmueble ubicado en 

la Calle 61 A Sur N° 100 A-91 casa 132 de esta ciudad. Limítese la medida a 

la suma de $5’000.000 m/cte.  
  

Para la práctica de esta medida comisionase con amplias facultades 

inclusive la de designar secuestre ALCALDE LOCAL DE LA RESPECTIVA 

LOCALIDAD y/o CONSEJO DE JUSTICIA DE BOGOTÁ, según se le hubiese 

asignado el cumplimiento de tal función, y para tal efecto líbrese el 

correspondiente despacho comisorio con los insertos del caso. 

 

2. Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 

de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 

enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 

en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 

denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 

 

No obstante, y de conformidad con lo establecido en el numeral 4° del 

artículo 43 ibídem, para efectos de establecer las cuentas bancarias que 

eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 

oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 

las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 

o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 

 
 
 

 

 



 
 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 

 
L.B 
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RAD 2023-0611 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 

ejecutivo base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 

determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 

422 y 430 del C. G. del P., el Despacho, 

 
RESUELVE:  

 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 

favor de AGRUPACION LA ALAMEDA DEL RIO AGRUPACIÓN 8 –PROPIEDAD 

HORIZONTAL, y en contra de LEIDY YAMIRA DIAZ MORENO Y JORGE ELIECER 

GALEANO PACHECO, por las siguientes sumas de dinero: 

  
1. $11.000.oo m/cte., por concepto de saldo de cuota de administración, 

correspondiente al mes de abril de 2016. 

 
2. $480.000.oo m/cte., por concepto de cuotas de administración, 

correspondiente a los meses de mayo de 2016 a diciembre de 2017, a razón 

de $24.000.oo cada una. 

 

3. $510.000.oo m/cte., por concepto de cuotas de administración, 

correspondiente a los meses de enero de 2018 a marzo de 2019, a razón de 

$34.000.oo cada una. 

 

4. $396.000.oo m/cte., por concepto de cuotas de administración, 

correspondiente a los meses abril de 2019 a febrero de 2020, a razón de 

$36.000.oo cada una. 

 

5. $608.000.oo m/cte., por concepto de cuotas de administración, 

correspondiente a los meses de marzo de 2020 a agosto de 2021, a razón de 

$38.000.oo cada una. 

 

6. $656.000.oo m/cte., por concepto de cuotas de administración, 

correspondiente a los meses de septiembre de 2021 a noviembre de 2022, a 

razón de $41.000.oo cada una. 

 
7. Por los intereses de mora causados desde que cada una de las cuotas se 

hizo exigible y hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo 

previsto en el artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada 

por la Superintendencia Financiera. 

 

8. $50.000.oo m/cte., por concepto de sanción por inasistencia a asamblea, 

de data febrero de 2020.  



   
9. Por las cuotas de administración que en lo sucesivo se llegaren a causar 

hasta cuando el pago total se verifique, junto con los intereses de mora (art. 

431 del C.G.P.). 

 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 

artículo 291 del C.G.P y siguientes y/o conforme lo establece la Ley 2213 de 

2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para 

que proceda a cancelar la obligación y diez (10) para proponer 

excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 

notificación.  

 
Se reconoce a la Dra. BEATRIZ ORDOÑEZ DE URREGO, como apoderada 

judicial de la aquí ejecutante, en los términos y para los efectos del poder a 

ella conferido.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 

 
 

 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
L.B 
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RAD 2023-0613 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 

valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 

determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los 

artículos 422 y 430 del C. G. del P., el Despacho,  

 

RESUELVE:    

 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 

favor de AECSA S.A., y en contra JULIO ENRIQUE VERGARA VERGARA, por las 

siguientes sumas de dinero:  

 
1. $19’176.761.oo m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 

N° 001305410009600123253 base de la ejecución.  

  
2. Por los intereses de mora causados desde la presentación de la demanda 

y hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el 

artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 

Superintendencia Financiera.  

 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad.  

  
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 

artículo 291 del C.G.P., y siguientes, y/o Ley 2213 de 2022. Hágasele saber 

que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a 

cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, ambos 

términos contados a partir del día siguiente de la notificación.   

 

Se reconoce a la Dra. EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, como apoderada de 

la entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del poder a ella 

conferido.      

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 

 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 



 
 
 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 055 fijado hoy                                                       
11/05/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-0613 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  
Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 

de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 

enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 

en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 

denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 

 

No obstante, y de conformidad con lo establecido en el numeral 4° del 

artículo 43 ibídem, para efectos de establecer las cuentas bancarias que 

eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 

oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 

las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 

o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números.  

 
Líbrese comunicación en tal sentido.       

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 
 

 

 
 
 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 055 fijado hoy                                                       
11/05/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-0617 
 
 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

 

 
 

 

Bogotá, D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Teniendo en cuenta que es procedente la solicitud de medidas cautelares 

realizada por la parte actora y de conformidad con el artículo 593 del 

Código General del Proceso, el Juzgado: 
 

DISPONE: 
 

1. Decretar el EMBARGO y RETENCIÓN del 30% del salario y/o pensión y/o 

honorarios y demás emolumentos que perciba la demandada NANCY DEL 

CARMEN NUÑEZ BAUTISTA, como empleada de la Secretaria de Educación 

Departamental de Córdoba. (art. 156 C.S. del T.).  
 

Ofíciese al pagador de la citada entidad, en la forma y con las advertencias 

previstas en el artículo 593 del C.G.P., para que proceda a retener la 

proporción correspondiente y la consigne a órdenes de este Juzgado en la 

cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario, dentro de los cinco (5) 

siguientes días de efectuado el pago de cada mes. Limítese la medida a la 

suma de $22’000.000.oo m/cte. 
 

2. Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 

de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 

enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 

en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 

denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 
 

No obstante, y de conformidad con lo establecido en el numeral 4° del 

artículo 43 ibidem, para efectos de establecer las cuentas bancarias que 

eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 

oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 

las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 

o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 

 

 

 

 
 
 
 
 
L.B 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 055 fijado hoy                                                       
11/05/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-0617 
 
 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

 

 
 

 

Bogotá, D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 

valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 

determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los 

artículos 422 y 430 del C. G. del P., el Despacho,  

 

RESUELVE:    
 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 

favor de COOPERATIVA DE CREDITOS MEDINA EN LIQUIDACION FORZADA - 

COOCREDIMED, y en contra NANCY DEL CARMEN NUÑÉZ BAUTISTA y 

LAUREANO ALBERTO ACOSTA GOMEZ, por las siguientes sumas de dinero:  
 

1. $9’057.637.oo m/cte., por concepto de capital vencido respecto del 

pagaré N° 32964 base de la ejecución, liquidados desde 30 de abril de 2017 

al 30 de abril de 2020.  
  
2. Por los intereses de mora causados desde que se hizo exigible y hasta 

cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el artículo 

884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 

Superintendencia Financiera.  
 

3. $4’060.263.oo m/cte., por concepto de intereses de plazo.   
 

Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad.  
  
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 

artículo 291 del C.G.P., y siguientes, y/o Ley 2213 de 2022. Hágasele saber 

que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a 

cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, ambos 

términos contados a partir del día siguiente de la notificación.   
 

Se reconoce a la Dra. FLOR STELLA VALLES CUESTA, como apoderada de la 

entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del poder a ella 

conferido.      
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 
 
 

 



 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

L.B 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 055 fijado hoy                                                       
11/05/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



Gliserio Hernán Cortes Tamara vs Francy Yineth Ortiz Chaparro 

RAD 2023-0619 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  
Se INADMITE la anterior demanda ejecutiva para que dentro del término de 

cinco (5) días de conformidad a lo normado en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se subsane lo siguiente so pena de rechazo: 

 
1. Con la precisión y claridad que impone el numeral 5° del artículo 82 

ibidem, adiciónense los hechos del libelo genitor, en el sentido de discriminar 

uno a uno los conceptos adeudados por los aquí demandados. Téngase en 

cuenta que éstos sirven de fundamento para las pretensiones de la 

demanda.  

 

2. Adecúense las pretensiones de la demanda, en el sentido indicar si lo que 

pretende es el cobro de la cláusula penal y/o el cobro de intereses 

moratorios sobre el saldo del canon adeudado, toda vez que nuestra 

legislación no permite la doble sanción por un mismo hecho (num. 4° art. 82 

C.G.P.).  

 

3. Corríjase el apellido de la ejecutada Francy Yineth, conforme figura en el 

contrato de arrendamiento base de la presente ejecución.     

 

De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 

juzgado -cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 
 
L.B 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 055 fijado hoy                                                       
11/05/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



Systemgroup S.A.S. vs Miguel Fernando Salazar 

RAD 2023-0621 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  
Se INADMITE la anterior demanda ejecutiva para que dentro del término de 

cinco (5) días de conformidad a lo normado en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se subsane lo siguiente so pena de rechazo: 

 
Apórtese poder otorgado a la Dra. CAMILA ALEJANDRA SALGUERO 

ALFONSO, por parte del representante legal de la sociedad OPERATION 

LEGAL LATAM S.A.S., en los términos del artículo 74 del Código General del 

Proceso. 

 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 

juzgado -cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 

 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 

L.B 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 055 fijado hoy                                                       

11/05/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-0623 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  
Teniendo en cuenta que es procedente la solicitud de medidas cautelares 

realizada por la parte actora y de conformidad con el artículo 593 del 

Código General del Proceso, el Juzgado: 

 
DISPONE: 
 

1. Decretar el EMBARGO y posterior SECUESTRO del inmueble denunciado 

como de propiedad de la demandada MELISSA GOMEZ POSADA, identificado 

con la matrícula inmobiliaria N° 001-530066 de Medellín.  

 
Comunicar la medida a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

correspondiente, con la finalidad de proceder a realizar la anotación en el 

folio de matrícula inmobiliaria, quien deberá tener en cuenta lo previsto en 

los artículos 24 y 37 del Decreto 1250 de 1970.  

 
2. Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 

de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 

enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 

en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 

denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 

 
No obstante, y de conformidad con lo establecido en el numeral 4° del 

artículo 43 ibídem, para efectos de establecer las cuentas bancarias que 

eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 

oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 

las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 

o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números.  

 
Líbrese comunicación en tal sentido.       

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 

 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 



 
 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 

 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 055 fijado hoy                                                       
11/05/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-0623 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 

valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 

determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los 

artículos 422 y 430 del C. G. del P., el Despacho,  

 

RESUELVE:    

 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 

favor de AECSA S.A., y en contra MELISSA GOMEZ POSADA, por las siguientes 

sumas de dinero:  

 

Respecto del pagaré de fecha 25 de abril de 2017 

 
1. $35’725.505.oo m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 

base de la ejecución.  

  
2. Por los intereses de mora causados desde el 19 de noviembre de 2022 y 

hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el 

artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 

Superintendencia Financiera.  

 

Respecto del pagaré N° 6830082334 
 
1. $9’036.495.oo m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 

base de la ejecución.  

  
2. Por los intereses de mora causados desde el 8 de enero de 2023 y hasta 

cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el artículo 

884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 

Superintendencia Financiera.  

 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad.  
  
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 

artículo 291 del C.G.P., y siguientes, y/o Ley 2213 de 2022. Hágasele saber 

que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a 

cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, ambos 

términos contados a partir del día siguiente de la notificación.   

 
La Dra. DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO, actúa en calidad de endosataria 

en procuración para el cobro de la entidad ejecutante.  
 

 

NOTIFÍQUESE, 



 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 
 

 

 
 
 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

L.B 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 055 fijado hoy                                                       
11/05/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-0625 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 

valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 

determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los 

artículos 422 y 430 del C. G. del P., el Despacho,  

 

RESUELVE:    

 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 

favor de AECSA S.A., y en contra LINA FABIOLA TORRES CRUZ, por las 

siguientes sumas de dinero:  

 
1. $46’294.519.oo m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 

N° 00130677009600029951 base de la ejecución.  

  
2. Por los intereses de mora causados desde la presentación de la demanda 

y hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el 

artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 

Superintendencia Financiera.  

 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad.  

  
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 

artículo 291 del C.G.P., y siguientes, y/o Ley 2213 de 2022. Hágasele saber 

que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a 

cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, ambos 

términos contados a partir del día siguiente de la notificación.   

 

Se reconoce a la Dra. EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, como apoderada de 

la entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del poder a ella 

conferido.      

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 

 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 



 
 
 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 055 fijado hoy                                                       
11/05/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-0625 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  
Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 

de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 

enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 

en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 

denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 

 

No obstante, y de conformidad con lo establecido en el numeral 4° del 

artículo 43 ibídem, para efectos de establecer las cuentas bancarias que 

eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 

oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 

las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 

o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números.  

 
Líbrese comunicación en tal sentido.       

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 
 

 

 
 
 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 055 fijado hoy                                                       
11/05/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-0629 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 

valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 

determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los 

artículos 422 y 430 del C. G. del P., el Despacho,  

 

RESUELVE:    

 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 

favor de BANCO CAJA SOCIAL S.A., y en contra ROBINSON DE JESUS 

CONTRERAS ARISTIZABAL, por las siguientes sumas de dinero:  

 

Respecto del pagaré N° 32015529736 

 
1. $24’611.268.oo m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 

base de la ejecución.  

  
2. Por los intereses de mora causados desde la presentación de la demanda 

y hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el 

artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 

Superintendencia Financiera.  

 
3. $3’230.906.oo m/cte., por concepto de intereses de plazo, liquidados 

desde el 5 de diciembre de 2022 al 5 de abril de 2023. 

 

Respecto del pagaré N° 21004075957 

 
1. $8’775.609.77 m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 

base de la ejecución.  

  

2. Por los intereses de mora causados desde la presentación de la demanda 

y hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el 

artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 

Superintendencia Financiera.  

 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad.  
  
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 

artículo 291 del C.G.P., y siguientes, y/o Ley 2213 de 2022. Hágasele saber 

que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a 

cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, ambos 

términos contados a partir del día siguiente de la notificación.   

 



Se reconoce a la Dra. ESMERALDA PARDO CORREDOR, como apoderada 

judicial de la entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del 

poder a ella conferido.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 
 

 

 
 
 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 055 fijado hoy                                                       
11/05/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-0629 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  
Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 

de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 

enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 

en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 

denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 

 

No obstante, y de conformidad con lo establecido en el numeral 4° del 

artículo 43 ibídem, para efectos de establecer las cuentas bancarias que 

eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 

oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 

las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 

o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números.  

 
Líbrese comunicación en tal sentido.       

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 
 

 

 
 
 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 055 fijado hoy                                                       
11/05/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-0631 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 

valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 

determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los 

artículos 422 y 430 del C. G. del P., el Despacho,  

 

RESUELVE:    

 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 

favor de SYSTEMGROUP S.A.S., y en contra FRANKLIN CLARO FIGUEROA, por 

las siguientes sumas de dinero:  

 
1. $12’547.893.oo m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 

base de la ejecución.  

  

2. Por los intereses de mora causados desde el 2 de marzo de 2023 y hasta 

cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el artículo 

884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 

Superintendencia Financiera.  

 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad.  
  
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 

artículo 291 del C.G.P., y siguientes, y/o Ley 2213 de 2022. Hágasele saber 

que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a 

cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, ambos 

términos contados a partir del día siguiente de la notificación.   

 
Se reconoce a la Dra. TATIANA SANABRIA TOLOZA, como apoderada 

judicial de la entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del 

poder a ella conferido.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 

 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 



 
 
 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 055 fijado hoy                                                       
11/05/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-0631 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  
Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 

de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 

enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 

en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 

denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 

 

No obstante, y de conformidad con lo establecido en el numeral 4° del 

artículo 43 ibídem, para efectos de establecer las cuentas bancarias que 

eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 

oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 

las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 

o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números.  

 
Líbrese comunicación en tal sentido.       

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 
 

 

 
 
 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 055 fijado hoy                                                       
11/05/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



 

 

 



RAD 2023-0633 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
  

Teniendo en cuenta que es procedente la solicitud de medidas cautelares 

realizada por la parte actora y de conformidad con el artículo 593 del 

Código General del Proceso, el Juzgado: 
  

DISPONE: 
 
1. Decretar el EMBARGO y RETENCIÓN de la quinta parte del sueldo que 

exceda el Salario Mínimo Legal que devenguen la demandada ROSALBA 

QUIROGA, como empleada de la UNIVERSIDAD NACIONAL. Limítese la 

medida a la suma de $21’000.000.oo m/cte. 

 
Ofíciese al pagador de la citada entidad, en la forma y con las advertencias 

previstas en el artículo 593 del C.G.P., para que proceda a retener la 

proporción correspondiente y la consigne a órdenes de este Juzgado en la 

cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario, dentro de los cinco (5) 

siguientes días de efectuado el pago de cada mes. 

 
2. Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 

de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 

enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 

en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 

denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 
 

No obstante, y de conformidad con lo establecido en el numeral 4° del 

artículo 43 ibidem, para efectos de establecer las cuentas bancarias que 

eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 

oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 

las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 

o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 

 
 
 

 

 
 
 
 

 
 
 
L.B 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 055 fijado hoy                                                       
11/05/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-0633 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 

valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 

determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los 

artículos 422 y 430 del C. G. del P., el Despacho,  

 

RESUELVE:    

 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 

favor de CREDIVALORES -CREDISERVICIOS S.A., y en contra ROSALBA 

QUIROGA, por las siguientes sumas de dinero:  

 
1. $10’505.644.oo m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 

N° 04610930005794035 base de la ejecución.  

  
2. Por los intereses de mora causados desde el 21 de octubre de 2022 y 

hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el 

artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 

Superintendencia Financiera.  

 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad.  
  
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 

artículo 291 del C.G.P., y siguientes, y/o Ley 2213 de 2022. Hágasele saber 

que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a 

cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, ambos 

términos contados a partir del día siguiente de la notificación.   

 
Se reconoce a la Dra. SANDRA ROSA ACUÑA PAEZ, como apoderada 

judicial de la entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del 

poder a ella conferido.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 

 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 



 
 
 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 055 fijado hoy                                                       
11/05/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 



RAD 2023-0635 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
  
Establece el Acuerdo PSAA14-10078 de enero de 2014, expedido por la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en el artículo 2° que: 

“Los Juzgados Piloto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en 

única instancia los asuntos de señalados en el artículo 14 A del Código de 

Procedimiento Civil que le sean repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto:  
 

1. Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda, que el 

demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad en la que 

funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el 

demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que 

aparezca registrada en el respectivo certificado de existencia y representación 

legal”. 
 

En el sub examine, de conformidad con el texto de la demanda, se indica 

que el extremo demandado recibe notificaciones en el inmueble Calle 153 

N° 56-50 de la ciudad de Bogotá, correspondiente esta nomenclatura a la 

Localidad de Suba. 
 

Así las cosas, por tratarse el presente asunto de Mínima Cuantía, toda vez 

que el monto actual de la renta no supera el límite de la mínima, se ordenará 

remitir las presentes diligencias a los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Suba. Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: REMÍTASE el expediente a los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Suba. Ofíciese. 

 

SEGUNDO: DESANOTESE en el sistema de gestión judicial.  
  

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 
 
 

 

 
 
 
 

 
 
 
L.B 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 055 fijado hoy                                                       
11/05/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 


